
 

RADICACIÓN: 44-001-31-03-001-2022-00084-00. 
 

PROCESO: VERBAL - PERTENENCIA 
 

DEMANDANTE: UBALDINA SEBASTIANA COTES DE RUBIO  
 

DEMANDADO: JUAN CARLOS COTES SOCARRÁS, LEONARDO COTES SOCARAS, 

JAIME VICENTE COTES SOCARRÁS, JAIDER COTES SOCARRÁS Y HELENA COTES 

SOCARRAS, en calidad de herederos de JAIME VICENTE COTES SPROCKEL 

(QEPD), quien a su vez es heredero de DINISIO RAFAEL COTES REDONDO 

(QEPD), Y PERSONAS IDETERMINADAS 
 

Riohacha, dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Mediante providencia de fecha 19 de julio de 2022 se dispuso, inadmitir la 

demanda de la referencia, para que la parte demandante subsanara las 

anomalías anotadas en dicho proveído, concediéndole un término de cinco 

(5) días. 
 

Según nota secretarial que antecede, ya vencieron los cinco (5) días 

concedidos a la parte actora para que corrigiera la demanda, y para el 

efecto, no lo hizo. 
 

El Inciso 4° del artículo 90 del Código General del Proceso, manifiesta que si 

transcurrido los cinco (5) días concedidos a la parte demandante, para que 

cumpla la orden del juez, ésta no lo hace en la forma indicada, la demanda 

será rechazada. 
 

En este orden de ideas, como la demanda no fue corregida, será rechazada 

y se ordenará darle salida en el Sistema Siglo XXI - TYBA. 
 

En virtud de lo brevemente expuesto se, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la demanda por no haberse subsanado los 

defectos encontrados. 
 

SEGUNDO: EN firme este proveído, désele salida en el Sistema Siglo XXI - TYBA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 

 

 

 

 

 

CÉSAR ENRIQUE CASTILLA FUENTES 

 

 
Juzgado Primero Civil Del Circuito 

Riohacha – La Guajira 

 

Firmado Por:

Cesar Enrique Castilla Fuentes



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Riohacha - La Guajira
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